
REPUBUCA DEL ECUADOR 

Quz"l'o, lulles 1 5 de Oc/ubre de 1888, NUII. }g, 

CO NT E N 1 DO. 1 da~ para 1889 el Concejo que designe la 1 .D;d~ en Quito, Capital de la Repú_- ¡ 1~ Providencia para:la dirección del C?lc-

IIJHJST&Rro DE Lo INTERIOR. su e;~:~ hacer la renovación de los dos : ~~~~;~i:nt~~t~~~~n~: y5~~r1:.brc de mil j~0 {ucE=~~~~r~~~ii~o~~e~~o~~~~·a \~~ 
Ley_reformato~i~ y adicion3.1 de la de ConccJeros que se aur_nentan, s e ~endrán 1 El Prcsident~ d el Senado , .;'~· Cut.'- ¡ nacimiento d el particular y le de d g 1ro 
R~g1men Mumcrpal. por ta}es los que hubieren obtr;:n1do me- l rrrro.-El Pres1dentc d e la Cam:ua d e q ue corresponda. 
C1rc~la~ A los Se! iJares Gobernadores de nor numero de votos. Diputados, FcdcriccJ Rh,rro.- :.! ~ccre- 1 D ejo así contestado el cstim;t.blc oficio 
JR'G'V~ncuc r~omicn,,a accmplée el•D"t . Art. 3~ El a rt. 26 dirá: "La Municipa~ tario del Senado, Manuel Af. PJ/it - El de US. J 1., fecha 25 d el presente, niJI S4· 
toUcJto empcno en procurar a;~ prep2.- l1d<td de los. canto~es cu~a poblaci6n ex- Se.cretario de la Cámara d e Diputados, Dios guarde á U S. H .- R . l . Riofrío. 
=i~i!:n~Dfvb:r~~t~~a~:rr.róxuaa E x: - ceda d~ tre1nta m~l hab1tantes.' ~~ ~~~- Vuotle PaJ/ans Peliajid. 
Olicio del Sefior Gobernado~ dt la ró- P.ondra ~e nueve. a on.ce ConceJal~!~ a JUI- Palacio de Gobierno en Quito, Octu-
Yilcia de Pichincha: eleva la cscrirur c•o d.el. I o?cr EJecut¡vo, .Y de cmco la bre 10 de r88S.-Ejecútcse.-A. FLoRES. 
ea que coD,ta el contra~o con Ja Madre Mumc•pahda .. d de los de mas cantones. -El Ministro de lo J nterior, Francisco 
Superiora de las Hermallas de la Proyj. La eleccion de los dos nuevos Conce- J. Sala zar. 

CONTRATA 

deuda para!~ dirección del Colegio y ja l7s, _en las M_unicip;llidades qut!, según 
.EscuclademnascnAzogues.-Escritura. eiii1CISO anten or, deben componerse de 

r-- once miembros, se hará á fine:; del prc~ 2 

~nlre el Supre1111 Gobürno y la .~ndre 
Superiora íle las /icrmanas de lr~ Provi

dencia. MINISTERIO DE HACIENDA. sen te a J10 , • · • · 

O• . d 1 o- S . Art 4'! L'Js Concejos Municipales á¡ R epubhca del EcuadoJ -MuliSt~no E•n !• c•'•tdad de Qu•'to , Cap¡":-:d de la nr1o e .::~enor . ecret:m o del Consejo de Estado en e l De~pacho de Jo lnlenor ... ~ 
de E:aado: s:1nc1onados por ti minio;te· CU)'O C.'lrf!O se encuentra la adm• n,stra - S · • d F Q · 0 b Rcptíbl ica del Ecuador, á vci nt isict~ dr! 
río de In Ley, dr;:vuelvc el Decreto que c•6n de Ho ti[llt'lles, MarHconll<)s, Hospl- - ~ccJ~~S e ·omento.- Ulto, ctu re Setiemb re de mil ochocicnto~ ochenta y 
drdnr:. fl·necidas lns cuentas de Crédito cin:;, Cementerios. E"cucl:t<; de A ries Yl l 3 e 1 • ocho, a nte mí el E o;cribano Vicen te r\l '1-
Púlollco por el nño de r88¡ , d reform:-.- O ficios, Ca~>JS d~ T einpcrt\flCia V demás¡ e· /, . ' gro y los testigos q ue suscriben, se pre-
torio c1e la Le.y de Adu:~ nas, asr como la E st.1blccun :cntos c.!c Eencficen~1 :t . po- I rcu ar, nuuuro 2¡. sentaron, por una parte el Señor Doctor 
dt Presupuec;tos p:na tS8g y 189o. d1 án dele 1 á 1 t d ll ti ' 1 · R f · · d 
D~ret? .que decla ra fenecirlas y sin res- . ga¡ a ~na_. un a e e ne - Sr Gobernador de la provinciJ de Ramon gnacto io n o , vecmo e este 
¡.,o•u¡¡¡IJ•hll:ld pnra el ex-Ministro de cenct<~ , cuyas atn uc:IOnes y deberes se lugar, casado y actual Gobernador de 
Hacie.m.la, Sr. JJ. Vicente Lucio Snla7.:tr determinad.n en un Reglamento e- special, Corre!iiponde á CEte Miu ic.terio, según esw provincia, representando al Suprc-
Ja cucth :l de Crédito Pl•Olico por el :J.flo formu) ;tcl') por h misma Junta y a proba. el a rt. 19 de la Ley de H.é2imen Admi- rno Gobierno, en virtud d e la •• utor iza-
dc JG3í. do por el Concejo. uistrativo, atender á Jos inte reses de la ción q ue contiene el o ficio c:uc ~e inser. 
lcl: r~. ormatorio de la Ley de Adunnns. E~ta Junta será í r.depCndientc en el indu~tria nacional, y , pMa e );tc ri n, y c ñ tará , y por. otra part: . la Reve re:tdaMa-
Humma de los tr.ttJajos de S E. el Tri- ejercicio de su3 funciones, con:¡ervando conformidad aon lo prii¡,;licado por el Go- Urc Hononna,.Sup~nora de l ;.~s Herma
bynal de ·cuenlas, en la. 2~ 15• de S!!- la 1\·t uni r.i palidad, en todo caso, el de re- bierno, en circunstancias an.tlo·o•J5:.-rcco- ¡ nas de l.a ~rov•.dcnc.¡a cst-..blecldas en cs -
hCDlble, cho .de inspección. miendo á us., cle orden U e S. E. el s~- t a R epublica, a qu¡encs C?noz~o d~ c¡ uc 

MINIST.t: RIO DE GUERRA. En el presupuc:-s to municipal de czda .ñor Presidente de la Rf:public:t. empléc ldoy fe, y o~organ: Quc .~ntelt t!encla.doc; 

D~c!eto. Legislativo cancionado por el 
nnnl~lei'Jo de. Ja Ley: se explica la \'er
dad~ra inteligencia delart. 4 ~de la Ley 
de 1-J de. Agosto del prc&ente ;fio, re
(ormatona de lot de montepío militar. 

INSERCIONES, 

Coo,·~néión de Arbitraje entre el Ecua
dor y ol Por6. 
A n•is conciudadanos. 
La Opinión Pública. 
El PJriido Nacional. 
Eu~pa.-:-:-Uh_ilu;~.s noticias por ccrreo. 
Leg1slac•on hispano-americana. 

COf4UHICADO. 

afio, ~e votar4 la cantidad con que el el mas solícito empeño en procura r se de lo que d1sponca los a rllcul?s trtSCI~n
Conce,io deb e: contribuir para sostener á preparen en eSa provincia cdguníls obras tos c uarenta y n.ueve y t~c~c~e?to~ ctn 
estos Est~blecimientos. par¡¡ la próxima Exposición Univer:;:.tl de c~c~ta d el C~1go ~e EnJ!'U~Iam¡eaa tos 

E sta cantidad será igual á la \'Otada:en París. Uaa vez que estén lis tas, US. se C1vtle~, eleva~ a escntura ~ubhcad con
el (dtimo presupuesto y no podrá dismi servirá darme cuenta, á fln .de dispone r trat~ puntualtzado e~ la mtnot-.. que me 
nuir sino á medida que los Establecí- lo conveniente p ara la traslación de Jos ha ~1do ent~egada, s1~ndo el teno~ Jc~ 
mientas mencionados adquieran fondos objetos que &e prepa ren, de Jos que, si ofic10 y _mmuta refcndos, c~n.to s1gue . 
propios, y en ning ún caso será menor fucrc:n susceptibles de ello, US. enviará "Rep~bhca dtl Ecua.do~ -;-M'."'s.teno de 
que la te~cera parte. . , una muestra á es te Mim~tcrio .JustJcla,_ Culto, In~tr~tcc!Ou l:ubltca, _Be -

. ~de.mas de _la su~\'enc1o:t que la M~1· S. E., que. en el discur!;O co 'l q ue inau- neficcncta y E stad1st1ca -Numero cacn -
ntC!pahdad .i:l.::,lgne ;" esta Junta, ser en g uró su Administración, de ploraba el to cincuenta. y cuatro.-Quito, á vcinti 
fondos rrop!OC: de ella, Jos productos de • . 1 . 1 . . ·• cinco de Setiembre de mil ochocien tos 
1 E t bl . , t . b . o esmve e:tstente ent re a mtport a.c1o.t h 1 S _ G b d d 
~s s.? ec1m.entos que es en :~~o su y exportación en el co mercio d el Ecua- oc enta y oc 10.- c uor o crna or t.: 

d1reccton, l~s legados q~re se le h1C1eren 
1 
dor, procura, hov con el l.. '>ncurso de la la provincia de Pichincha.-En repre

y las do~n0ac1ones de part.'culares. . . . República en la Próxima E~: posición, fa - sentaci6n del Poder Ejecutivo, ~írv;¡se 
Art. , . Corre~ponde ~ _Jas Mumc1pah- cilitar d aumento d e la exportación me- Usía celebrar con la Reverenda J.iadrc 

dades aco~dar la c_reac1on de c~sas de 1 d ia nte el conocimiento qHe se lleg ue á Superiora de la Providencia, un contrato 
tempe~anc~a para asilo de lo9- ebnos con- ¡ t ener de la indust ria productos na tu- al tenor de la adjunta minuta. Debo 
su.et~d1nar~os que_se present~n en Jugares r:.~l e<; deÍ Ecuador. y advertir á Usía que los fondos Clm los 
pubilc?s. E stos a c;•lo_s gozaran de las pre- H abié,;do~e establcr.ido en Q uito v que se costearán los mcnt:steres cspccif1-
r~o~atlvas y excnctone_s de los Estable. G uayaquil do:; comi::ioneo; cent tale3 en·- cados en este documento, son deducidos 
c1mt~nto~ de Ren~ficen~1a. . . . J ca rg;Jdas de a¡·bitru fondos y de facili- de las unidades dc.aduzna, señalados por 

DE l.O JlliTERIOft. J\ r t. 6: T oca a los S •nd1cos M•JIIIC!pa- tar el envío de los objetus, e; nec~" ' io la le)', para el Colegio de nitias de la ciu-
le_s ocurnr ~~ Jue~ comp~tente par~ que que se organicen comi-iones en Cdlia Ca- dad de Azogues. Hecho el contrato, se 
fiJe la p_ens,1011 ailmen~1C1a . nece.san a ~e pi tal de las dcm<Ís proV'Íl)Ci<~s,de acuerdo servirá Usía eleva r una copia lcgalizJda 
los q ue se encuent_ren ' .cduc1dos a las C:a- con la Comisión Central 1 espec.tiva, pa- á es te J.finisterio.-Dios s-uarde á Usía.
sas d~ Benefice~c1a, s1empre que tuv1_c- ralo cual qoedan s ubordinaJas á la de Francisco J. Szlazar.-Minnta.-Prirne. 
r~n _l.)lcnes prop!~s, ren_tas ? e q1..1 ~ substs- Quito, las de Cár.:-hi, ImtMlJura, J>ichin- ra, Fórmula general respecto á los con
tlr o padres legltunos a qUJcnes 1ncumbe eh a, L eón, Tun~U i ct hua y Chimborazo, tratantcs.-Segunda. Según lo aproba
cl cu1da~0de aque!los. 0 0 . y á la de ·Guay a(.lu il la; de E~m~r;. ldas, do por el Cong reso de mil ochocientos 

DEL ECUADOR 

DECRETA: 

1~ Dec:puú de l art. 4·~ de la ley 
d~ .A.~o5iO de 1n!::¡, J ~fo,..na~oria 
ReJanen Municipal, se pond rá e l 

Art. 1 . !Jespu~s ?el n . 9· del art. 7 3 Mc.ma bí, Guayas, Oro, Los R ío . .;. Bolív:.:.r, ochenta y ocho, las Hénnanas de la Pro
se agregara_este JDCJs~: "L~s coches, ~~~ C;:;.ña r, Az :_~ ay y Loja. videncia, establccida.s-en Azo~ues, se hJ 
rro s, carrU:lJCS.Y dc~a.s veh1culos m? v111- C o n el concu(s·.J d..: e-;Ps Comi: ioru:s rán cargo, además del Colcgi'> y escuela 
z;¡ d~spor best1as, 51cmpre ~u e e~te~ en , con el t:mpt-lio oue pon jr.i US., S'! es. de nii'ias, también de una cas:\ de huér. 
serv~c•? y no ~er~encz-:a~ dtchos v;h1_cu- ) e r 1 cono;cu ll ir el 'pro• >r.i ~ito de S. t::.. el fanas y de los t<tllercs q ue se establece-

expedirán h1s l~s a Establec•m.rent~s .u obras publ.~eas ) efe del Es~<~do. 1 rán para bien de aquella poblaci6n.-
rc,[Jarnerltal"l>~ dc dich~s ca. o ~e Beneficenc~a. Elrmpuesto sera de US. se servi , ád:..rmc cuc'lta dc lo q ue Tercera. A l efecto, se obligan á ma.n-

y tiempo de la re- ve1nte centa~~s a _un sucre por mes. en esa provincia ~e lli:.eJ.: en e-; !.~ scn:i- dar cinco H ermanas más, desde el :tño 
será de seic;, me-ses á un Las ~1un1c~palrdadec que t~n g-1n ya do. venidero para desempeño de lacnseñan-

p•imer.1 \'e7., y de uno á tres csta~lec1do el1~1pu~sto de rodaJe: puede_n Dios guarde á US.- Franáuo J S.r- za y educación respectiva.- Cua rta. Loo; 
de Jeincidencia", cn11ttnuar ~obrandolo conforme a Ja tan - la~ar. ' eis mil sucres asignados por la ley ce 

El iLnci::o 2~ del art. J 6 se re- fa r stablec1da. • ___ ~ emplt:1·arán el prin::r adño1, ednfisu_ totalidad~ 
as Corporaciones Mur. i- Ari.. !;~ Prohíbese á las Municipalida- para a construcc10n e e 1 c1o que esta 

ll"'><•, se rc!nm••"' " anualmente por pa r- des que pres ten sus fondos, ya sea gra- haciéndose pa ra d Colegio, añadiendo 
renovJc-ióo será, a lteh1a t i v:~- tu it::l mente ó á mutuo sin obtener p revio 3 las piezas necesarias, conforme á lo qu• 

ó cinco m iembros en loe; permiso del Poder Ejecutivo. R epúbhca dei Fru ,..;nr.-G,.,b-:rnat;ión . )a casa de huérfanas y los ta lleres exi~ 
qu~ se compon:-;an d e onct;>: d e S i se contravinie re á la di~posición :m- d e 1;\ prov¡ nr ia U"'! 1' · ·, : nJ•,·-~l~.,ito, á 1 gen.-Quinta. DeSde el eg_undo afie, 

cu.,.¡¡·o en los q ue se compongan terior, serán rec:ponsables Jos Cflnccj:t les 211 de St'tit:mbre de J8a3. 1 se pagará á cada una de las cmco l Ier-
: , r; ll: l• i!"' y dos en los que se que huhiesen o rden;,do el p¡éo:;tnmo y el · H . ~"! ñ'l 1' ¡\ l ln:-t .-o de F •~do en e l1 manas la suma de veinte sucres mensua. ... 

•fP•IIIpon~~4n-de d 11co. 'f e5ort"ro q ue lo ejecutase. Se cQncede D es(•acl.') de In ~ '' '' · .; •H Po~U'i::a. les y además, cuatro sucres mensuale1 
,\! ··•l··.=~·t'idades en que se au 

ü o u.e el IHI.ncro de ( fJncejeros, 
h~•~O-\' .. c:ó.t de J o~~;; do<; nuevo::, por 

V~:t, a. n.u.; de tGS;J; d ebiendo que-

;lCCÍÓn popular para hacer efecti,•a h res- s ... ¡¡,r .-r:n r'l?•·l ! ; ... iiz<td<~ . el~vo ¡Í. I por cada h uérfa n1. que se rcci~a. h·1sta 
ponsabilidad q ne impone el adkulo an- VS. II.Ja escrilun t n !"'" cn l >t"tf'l cJn- l!('~"'lr á la suma totJl de dos m1l sucrC4 • 

te rior, á los Concejeros Municipales y al trat0 f]Ue c.,t.:t C, J0 t: Hl , ... ¡rJfl C !' ·~ brci con 1 Los otros cuatro ~1il s~~res serán cm-
T esore ro. la ~1adre Superiora de L~3 :lermana:. de plcado!4 en la coA.ttnuac!On de la casa.-~ 



nnúBLWA DEL ECu.wou.- D1AR10 OF1CIAL-Ocrunuo: 15 DE 1 ~88. 

Sexta. Para lt>..; •diere:; y !'U arre"lo se 
p rc;'i-C!ntará al Supremo Gobierno un Rc
~ament '1, en el cual se expre r.Í el mo
d o de mantener á las njñal y la divi5ÍÓn 
de la~ ganancias entre cil:lJ, sea por pago 
directo, sea por una caja de ahorros, que
dando la administración de estos (ondos 
en poder de la Superior.l del Estableci
miento.- Sétima. Según el artículo oc

do, Agustín GttL"rrcro.-El f>tcliidcnte d•: 
la Cámara de Diputados, Fetkrico Rív~ra. 
-El Secretario de la Cámara d el Scn:l
do, ,1fanuel Af . Pólii.-El Secr..:t.:uío de 
la Cámara de Diputados, Víeutlt Pal/a
ns PtJ7afid. 

Al if.fínlst~rio de lustruceíóll Ptíblíca. 1 ~ea de la cla~ que fueren. A solic:ítfld 
. . • . de la Sra. Mercedes ~1olineros y t"n CO.· 

6 
t..wo delacontr.ttahechaendiezdeMa- EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Rem~t1cndo cop.!'lS auténtica• ~dt: la.~ formidad con la Ley de Hacienda. dt. 
se~tenc1a• pronunciada! por ~te Excmo. clararon que el Sr. Molineros no ~t..í y.¡ 
Tn?unal en laJ. cuenta[~ de la Colee- en el deLer de rendir dicha cuenta. Lue .. 
tu~ del Col<g1o de San Bernardo de go á solicitud del Sr. Ar.tonio V ¿¡cz V 
Lo¡a por )05 años .de 1884, 1885 Y Colector de Santa Elena y en vista ,k 
1 ~86; y la del .H osp1t:al de S~n ) uan de los documentos que acompaña se le COn· 

D1os de esta Ciudad por el ano de 1886. cedió la revisión de su cuenta por el ~ao 
de r 88o á r 88 1; y por 61timo maad6 
agregar á la respectiva cuenta una re
pr ntación del Sr. Francisco Toro. 

GOBERNACIONES. 

lJ~L ECVADOR 
A la de Leó11. 

DECRETA: 

yo de mil ochocientos setenta y uno ~n
tre el Supremo Gobierno y los Su~no

' Fes ~tenerale", corresponde asimismo toda 
adrnini.slraci6n á la S uperiora del E sta-
blecimiento, incluyendo en esto, según Enví.i!ndo copia a uténtica d e la sen-

-la última resolución del Supremo Go- Art. único. Suprímense los artículos tencia pronunciada en la cuenta de la 
bierno. aún Jos fondos que son para fá- 13, 15 y 16 de la Ley rr formatoda de la T esorería municipal del cantón de !' ujílí 
brica de la casa.-Octava. E sta cont ra- de Aduanas. sancionada en 20 de Agos- por el aíio de 188;, y 

será por el tiempo de cuatro años for- to del prc"ente ari o, y quedan vigentes Solicitando algunos dato • para poder 
7 0503 y seguirá rigiendo después, á no el inciso último d el art. 6; y Jos artícu- juzgar ¡tas cuentas d~l Colegio d e San 
ser que una ú otra d las partes contra· los 67 y 68 de C!ta última ley. Vicente de esa ciudad. 
t ratantes pida su rescisión, teniendo que Dado en Quito, Capital de )a Repú- A la de Boffvor_ 
:wisarse tal resolución de ambas partes blíca, á diez y ocho de Setiembre de mil 3 Remitiendo Jos informes de lasCuen-
con seis meses de anticipación". E s fiel ochocientos ochenta y ocho. tas; de la T(."SOrería municipal del cantón 
copia de las piezas indicadac;; Y prosi- de San Mig uel p or los a1ios de 1884, 1885, 
guiendo Jos otorgantes, expresan: q11e Ell'residente de la Cámara del Sena- y 1886. 
p erfeccionado como se halla este contra- do, Ag ust/n Gut rnro.-EI Presidente de Participando que el alcance de la cuen
to en los tü mínos d e las ocho cláusul~s la Cámara de Dipuudos, Fetlerlco /Uve- ta de la T esorería fiiscal de Bolívar por 
preinsertas, prometen guardar Y cumpli r rn.- EI Secretario de la C' m:ua del Se~ del a1io de r886 no es en contra de los 
fielmente los deber~ que contraen, pa ra nado, Afamul Af. Pólit.- F.I Secretario ríndentes, como lo díce el 110iario Oti
lo cual obligan, el Señor Gobernadorlos de la Cámara de Diputados, Víceutc Pa- cía!" en la n6mina d la 2 . 1 S~ de Agos· 
bienes nacionales, Y la Madre Superiora 1/aru P~Jiaficl. to próximo pasado, sino al contrario en 
Jode su E•tabledmiento, oi fin de que se favor de ellos. 
le; pueda compeler ejecutivamenlC oi la Son copi35.-EI Subsecretario, Gabrid A fa dd Catlnr. 
obsen •ancía de lo estipulado, como sí Jrstís Ntítlc~. 
fuese en virtud de una sentencia ejecuto
rh da- Leida que les ha sido por mi esta 
(.,.crltura o{ presencia de los testigos, dicen 
que la ratifican en todas sus partes. y 
firman con ésto• que son los Sel1ores Ma
r iano Jturra lde, Francisco J avier Alar
eón Guerrero y Lcopoldo Bastidas, ve
cinos de este lugar, mayores d..: edad, 
presentes en unidad de acto y á quienes 
ig ualmente cono1.co, de que doy fe.
Jt.tm6n Ignacio Riofrío.-M. Jlonorin:t 
Superioril.- T estigos, Mariano Iturralde. 
-Franci<Co J. AJarc6n G.-Lcopoldo 
lla.tidao.- EJ e<Cribano Vicenl Mogro. 

1 le prea.cnciadosu o torgamiento, y doy 
Cila aegunda copla signada y firmada, 
p :tra el Supremo Gobierno, en Quito, oi 
veintinueve de Setiembre d e mil ocho
ciento' ochent.1 y ocho 

El escribano Víuttft Mo ro. 

S<»n copías.- EI Subsecreta rio, /fono
roto VtfYJtmt. 

MINISTERIS IJE IIACI!NDA. 

4 

Jl~ptíUiica dtl Lcuador.-SccretarÍ.l 
del Con cjo de Gobicrno.-Quil<l, á 10 
de Ottnbre de r 888. 

JI. Sr. Mini trode Hacienda: 

S.mdonndoa por d mini11tcrio de la 
] ..,y, devuelvo ii US. ll. el decreto que 
,Jecl.tr.l (enc:cidu 1.,. cuent • .u de Crédito 
l'úbllco de e e Miníll rlo por el nflo de 
1 8H¡, y el reformatorio de la Ley de 
Aduana.,-:nf como la 1 y de l'resu
p ue•to1 p.u. r889 y 18!)0.-Vanlo• cer
t ificado• CQrrctpondientcl. 

IJio uuarde :1 US. ll .- 1/ouoroto Vtf6-
1Jift;, 

1.1. CO'IG!U(~() IJI~ l. 1 IU•. l'Ú !JI. U:,\ 

Jltl. LI' IJAUlHt 

Vi l t l.t Cllt!lll.t tlt: Cdclíln P¡íiJiicu co
rre ¡mnrli1:11l-: ,,¡ ,JI)r, d t: t HK¡; 

Art 1Í11Í111 l>•·rl.lr ., t: t ' lll'clrl;t ) ' In 
1• Aprm abilirl.ul p.tr.a t:l rinti1.·1Jlt· !.1 r'lll.: ll 
t.l tlt• Cp·dat rJ l ' uflli u J r¡n•·, ptlr d ,¡¡lq ,J, 
1887, h.• ¡m t• nr.t•l•• '1 ~1 ini ta u tf1 J l.t 
t ¡, nrl,,, Sr 1 J. Vlt t ntt· 1 ll t: Í•J S.d.11..1r. 

J).uJrJ ' 11 f luj t •, f 1t j1Ít.l l ,¡,. 1.1 J( , ¡11í 
llil••l , •' di 7.)'" 1¡., rl • }, ll•ruln el rnil 
I J ltrJ• i• 111 t h 11L1 )' fJL hu 
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NóMINA !JE S. E. EJ.. TRJOIJN L !JI~ 
CUENTAS .LS LA 2~ 1 5~ D~ SETIEMOH.K 

J>EL l'RESEN1 ~ A: O. 

(Conclusión). 

SECRETARIA. 

Cuentas reei6itias. 

La de Id Colectur[,\ fiocal del cantón 
de Alau•f, por el ar1o de 1887. 

La del Hospital de San Vicente de La
t...1cunga, por los meses d e Setiembre 6 
Oiciembre de 1887. 

La de la Tesorerfa Municipal de !ba
rra, por los meses de Enero y F ebrc ro 
de r886. 

Y la de la Tesorerfa de ll acienda de 
Los Rfos, de Enero oi A gosto de 188¡. 

CfJ . f UN' ICACI(JNI!S !WICI,\LI; 

A/,J/illist.:riotft //atienda. 

ontcst.a ndo q ue no puede rc rnitine 
la copi;L que wlicitü en su oficio de fecha 
19 de Setiembre, naJrn. 157, porque atín 
no e recibe (,, cutnta ele la Tc....orua.\ de 
l...o• Rfo~. por carecer del certificado de 
supervivencia. · 

Cont.c.: t;ando, a imi1mo, {l la nota ofi
CÍJI del Sr. T c11orcro del Cnñnr, iniertn 
en 1111 o ficirJ d e fecha 2 1 de Setie• brc, 
mí m. 1 s~. 

Remitiendo 1.1 raz.Qn 1• dlda p r e11e 
Dc•pacho, relotivn á 1 CAblegn.nu w d i
rigidos dc:l l~cundor .ti cxtr.t• joro. 

ornunicando c¡uc co• fecha 25 de 
tlernbre, se ha concedido .11 Sr. A.n tooi 
Vélc1. V., ex-Colector fi~oea l de Santa 
Elenn, la revisión d e la cuenta de 18So 
,¡ 18H 1, 

Solicl t.1ndo un numC'nlo de lo r.iltílH 

d e f • ~crilorio pMa ft, lti•faccr lc1 Ífll{t.: n le 
llt!Cc!lidadc llc ¡,, Sl·Crtt.ll ra de Cite 1) -
JMCitO, 

Rc111itia:ndo ),, rtÓI11 Íihl de In t rl\b.ajoa 
d e elite J rihunnl, en c.¡t ,¡ qulr1cena, jun 
l:uncnt•~ cun l111 tcntend.h p1 onuncí11du 
por J,,, rc!tpcctiv;l a.al.a'l. 

l )n.•Qivlc1HI1J )'il de p.vh.•du'l 
rumcntu~t que l \: l11iliu .1 L h.: 1 h: pm:ho 
'11 1.1 de Sl: tictnbrc 

Al A/111/J/aln ti,· ¡,, lntaim . 

lt • mlt i' ndn cnplol •llll• •lth .1 dt• lt , M' ll 
11 ud.t IJi ulllltl r a,ull • 11 1.1 e ll l·nl .l d e 
l.t J¡ 11r1 11 ,1 1 IIIIIUir ip.dt dt• lll· IICol 1 

)"'r Jlf~. J . }' d i.:' l'ujiH, Jllll 1 dM5 

R emitiendo un pliego de obs rvacio
nes que han recaíd en la cuenta de la 
T esorería municipal de ese Cantón por los 
a11os de r 88 1 y r 882. 

A In dd Guayas. 

2 Solicitando de <>sa Gobernación ha
ga que el Sr. ] uan E. Coamar1o envíe á 
este Despacho el certificado d e super· 
vivencia para poder redbir su cuenta por 
el aiío de 1886; Jo mismo q ue el Sr. F. 
E. T erranova pua su cuenta de 188¡. 

2 Remitiendo las obscrvacione• que 
han recaído en las cuenta, d~ la Colec
turfa fiscal d Yaguachi por t88 1 y en 
la de la T "?r ría municipal del Cantón 
Daule por cl mi•un o añ . 

1 Coraunic-1ado qu con fecha 26 de 
Setiembre se concedi6 la revisión, ínter· 
puesta por d ex-Colector de Santa Ele
na, en !iiu cuattta por el ::u1o de 1 880 á 1 HS 1. 

A kt dd Aeuay. 

R.e• itiéado, en copi:! auténtici\, la sen 
tcncia pronunciada en In cuent.1 de In 
Tesorería municipal de ese cantón tlor 
188-4 com wmbién el pliego de obser· 
vacione:. qu han rcc.1ído en la cuent.t de 
In recaud.aciún Bllb.;idi.ui..l, de l:t! puro
quia!J de Sigii.z, S.111 B.1rt<Jiomé y Ludo 
por el an 1 8¡6. 

A l,r dr l..<>j.r. 

Rcmitienllo, , ubu nnd.l 1.1 f.'lltn, c:l plie· 
r.o de ob-serv:tci nc que vi.to ;u.JjunLo al 
oficio del 1 S d Selicmbrc N. 44· 

Lo m i1m q t•e lo illfor,nc:" de lns 
cuenta d l't Te rería municipal del 
cn.nl n de laraguro ¡•or loi ail s de 1878 
y 1884. 

A la ,/e l.os J<i11. 
J~viand Mn ¡,liego de las obscrv11cio· 

que lun rec.tído on In cuenta de l:t 
r ¡,, fi cftl de e ,, provÍ11cla por el 

an 1684. 

LM d l.tt auntcncia pronuncindu!l en 
e t.'l qulncen.1, y In de !111 nuev.1 ob
ervacÍ,HIC clcl Minh1lro d e la J~' S.\ln. 

C,•rtifirndont'S. 
2 De h.abcr p ¡t .ulo rcvi lo.~ de Comi· 

ComumúuittlltJ ' "" t'nrit•s t"llljtltrl.fos. 

i\1 Sr. Jo J Antonio ll urwdo, se le 
cn:nunlcu c¡uL• c.: te 1' l.l iHO. Trlbunnl 1.-'11 
Jc-.iórl tlrl .!H de SL•Iicmbr..: acordu c¡ue 
pnr.1 darle po e h.Jn d e au d e tíno IIC prc
cnt.ar.l pruncro ,L cxumcn. 

SrJÍI'IIIts. 

Jo:n ht dl·l J 1 tic St..•ticmbrc•, el Tribu 
n.LI nnlc1111, por r • rlu 1: nc.•r.tl, CJIIl' In 
rL·vh¡urc hunde l'. nmiu.u lod 1 Ju awn · 
t.us •JIIC u hnll1111 rcciUidi.l en Sccrcl~~rl.l 

E n las del 27 y 28 de Setiembre,. 
di~uti6 sobre si se debía 6 no dirsele 
posesión al Oficial Mayor exonerándole 
del examen; mas en esta última ~ acor. 
d6 que siempre se le debía exigír dicho 
examen. 

Tomas tÚ ra:ón eivíl1s. 

S De títulos expedidos á varios em
pleados de la República. 

.Afilitnres. 

4 De despach05 militares del Ejército 

Rtsllllltn. 

PRESrDESCIA. 

Decretos de sust:tnciación .. .. _ 72. 

Alinisterios. 

Sentencías pronunciadll5 . ___ _ .. 12. 

N uev-&~.s obscrvacioues . ____ .. _ J. 

R~visoru. 

Cuentas examinadas .. . . _ ~ _ _ _ 9· 

SECRETARIA. 

Cuentas recibidas. ___ ._.. ... . + 
Comunicaciones oficiales .. __ .... 28. 
C?Pi?S c?nferidas .. _. -· - __ --- 34-
L.,qUJdac•oncs ......• _. _ . .. _ 2. 
Sesion~ . . . _ . ..•... . . ..... _ ~· 
Tomasde razón __ ···· ··· --· - 9· 

NoTA.-E'l la nómima de la 2~ 15• 
de Agost se ha escrito por equivoca· 
ción, que el :1lcance de la cuenta de b 
T esorería fiscal de Bolívar por el año 
de 1886 es en contra; pues al contrario 
es en f11vor de los rindent~. 

Quito, Setiembre 29 de t888. 

El Secretario.-G. Dti:•JIIt. 

MINI TERIO DE CUERnA 
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EL -o 'GRI\5 DI( 1.<1 RE I'ÚOLH \ 

lll::L l::Ctt.\DOR 

CONSI DEit.\, UO: 

ue se han Rusdt..1do duda, sobre ¡., 
verdadera intd igc::nciil d el art. 41! de b 
ley de :!4 de Agosto rll"l pr!!«<:nte .ailo, rt · 
formatoria de In de Montcpi nuhta.r, 

DECRETA : 

Arl. unico. U viudas. hijo ler;:ftimo• 
y mr~cl~il legítim de loíi milltar qut 
clc"ulc ai:l84, hubi ~n muerto, tendrin 
dere hu a la l>Cil ion~ de Monlcpfo m1· 
Jitar con arrc¡:::lo al.utfculo citndo. 

1 s::u.d d e re ho ~ concede .á l'L1 viud.l' 
hij Jcchimo. y mndre lcguimn de lo 
mílltnrc. que, de de 1884, hubit.~cn mu' ' 
to borr. dn dd c. \lnfún mililar, en virtul 
del llccrcto EJ · utivo de 3 de Fcbrco 
de t 8H.1 , conlirnll\do por el l.~¡;:iKIRll' 
de :o~ de M . .rzo de 1884. 

1), do en uho, Capital de In Rcpub 
cil, ,\ d iez y ocho l:c Sctlc111brc c.lc 11111 
ochnclcnlo ochcrlt.l )• ocho. 

El l't,;'lld l•nh: de 1.1 C.l.llltlfo1 d~l S( n 
d o, A,(UI IIu (.~~uul,lrJ.-1•: 1 _Pr • l.tlcn~L'd 
la ~.mmr., J ..: lllput11do~. /•,,1. ,," /\1. 
, .,,,-FI SL'Cfl.'t.mo de In \ imnr.l dd .. 
nado A/,umd ,1/ /Jdfíl.-11.1 Sccr~;Lm 
d e In' C,umtr,, rlc Dlput.1d , 1 •,¡., 111, /J 
¡¡,,,.¡ 1'.-Jhrjid. 

co¡1i11.- l•:l S ubiC(Il"tMi 
o'll'r L!ho'olflf, 
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INSERCIONES. 

9 
CONVE:-.I'CfON 

tuno exponer á mis compatriotas los Excmo. S e iior Presiden te de la R e - cuta, la fi era energía de unos pocos no 
móvi les qu e me han impulsado á pública y en la cooperación de los habría p dido acab.tr con el poJer km

aceptar el puesto que se me ha d e - a ltos funcionarios d el Consejo d e E s- poral del g rande hom bre. Si el 7 de 
sig nado e n la Administración pl1- tado y del Gabin e te, as í como en las Marzo de 1849 se IH1bicra recordado lo 
blica. ilustradas in d icacio nes de la prensa, que costaron las d ivisiones de 18Jo, el 

DE ARDlTRAJE E NTRE EL ECUADOR Si h ubie ra atendido únicame nte á lla mada á se r el eco fi el de la o,oi- albo ro to tumultu <l. ri o <.le ¡;¡_ chus ma 11 0 
habría podido vence r el orden legal es 

Y EL PERÚ. mis inte reses y á la tranqu ilidad de nió n pública. tablecido. Si más tarde se hubieran re-
que d is frutaba e n e l rc tit-o d e m i ho- ¡Quie ra la Providencia concede r cordado las causa:s morales que impulsa-

De la Memoria del Ministerio de Re- gar, d e l que en otras ocasiones no á la Repltb lica m ejores días, á fin d e ron al Gobierno de 1885 por la suave 
ladones Exteriores del Perú, tomamos qu ise salir á d esempe ñar elevados qu e p odamos sus tituí r, á las e s truc n- pendiente del bien y de la tokri'\ncia, 
Jos siguientes párraros: d t" f · 1 1 f · 'd · d d qui zás la administ ración de 1857 no ha-

" La Convención de Arbitraje de t? de ~s mos que se m~do lrecdte ro n con a e o rosas y ratnct as co ntte n a s e bría tenido que luchar con el e!-. píriru de 
Agosto de 1887 en la cuestión de límites m tsm a espontane t ac e hoy; ha- los campamentos, las pacífica s y c i- insubordinación que agi tó sus propias 
con el Ecuador, ha sido canJeada en esta bría re nunciado e l a lto empleo que vil izadoras lu chas de la pa labra y de filas y que, sirv iendo de combu~tibl c al 
cap•tal el 14 de Abnl último, q uedando se h a servido confiarme S. E., y pa- h\ pluma! incendio popular, tr..tjo á los rcspl.tndo-
asi dcs,ranec1do todo recelo de que es te ra cuyo ej e rcicio no m e cons ide ro Quito, 9 de Octu bre de 1888. res de funesta división, al Gen eral !\ los-
asunto ll egu~ alguna vez.á "turbar la~ es- 1 con las dotes que reco nozco e n ta n- quera, ci las cumbres del poder. 
trechas rc\acoon c~ que .~e \J z mcnte exiSten tos compatriotas de m é rito qu e ha- José Toribio Nobo,,, t•:t recuerdo de lo pasado es el princi· 
entre an~~as nacl on~s. (Anexo B.) cen ho nor á la R e pt'tblica. (De una hoja suelta). pal elemento para la fo rmación Jel por-

•· Hablcndose est1pulado en esa Con- . . venir. E l mejor si st~ma co nduce al error 
vcnción qu e los dos Gobiernos solicita. _l\·[as .co ~no S. E .. 5 e . dJg~lÓ Invocar cua ndo es ex igido por circunstancias im-
scn del de Espa ña la aceptación del ele- m1 patn ottsmo, y dtst tng utdos repre- puestas por sucesos que no se prcvi~.:ron. 
yacio cargo de árbitro internacional, le se nta ntcs d e la Mag is t ratura y del 1 1 S uele suceder que lo que con más ah in-
del Pcní :encomendó por su parte esta Co ng reso, se sirvie ro n conside rar la co se desea sea lo más con trar io á los 
especial y pasajera n~is i ó n, á nucst r? Re. e lección que e l j e fe del E s tado hizo DE "LA OPl~JION PUBLI CA", propios intcrc, es. 
prcsentan.te ante la Santa Sede el S:. D. e n mi p e rsona, como merecedora del No es la fu erza mater ial la. que puede 
Ju~n Manano de Goye 1eche y Gam~o: . .Y aplauso públ ico; víme precisado á Gu ayaqui l, ~eticmbre 29 de 1888. prolongar por largo ti!.! mpo la perma-
rccJentemente ha nombrado en llliSIO.n aceptar la Carte ra qu e se m e ofrecía No bien habíamos terminado, ayer, nencia de un partido político en el poder¡ 
permanente y para qu e en su oportum- , d - nuestro artículo editori al: Por la patri,l ; es la fu erza moral que le dan el cumpli-
dad haga la defensa de los derechos de Y.: c~yo esempen~ estoy cot;ve n - cuando recibimos la g ratl sat isfacción de mie nto estricto de su programa, el de
la República sobre los territorios dispu- Cl 0 e qu e se m e 1 am~, no Cte r ta - ver co nfirmadas n uc~ t ras palabras, en esa s.urollo experimental de sus doctrinas, la 
tados, si lle~a el caso, al Sr. D. J oaquío me nte po r la compl!te nc¡a d e qu e ca- republica na y liberal proclama del actual fidel idaJ á su bandera y el per~evcrantc 
J. de Osma, con el carácter de Env iado rezco, s ino pvr m i inquebrantable j efe dd EstaJo. Grandes esperanzas he- dominio sob re si mismo. 
Ext.raordinar io y Mi.ni~ tr? Plenipoten- respeto á la ley, nornn. invariab le d e mos abrigado en nuestro peciw¡ desde Cuando por una alianza franca y leal, 
ciano tfd Honore!n , D1!!0 Sl llee-a el cuo; todo fu ncio nar io que aspi re á servir que tuvimos el placc::r de lee r su progra- ins,.irada por sentimientos nobles y gene-
porq~; ~tablec l c nd o el art. 6'?.de la. Con- dii.!"n am~n te i la Nación. ma ad ministrativo y hoy más que nunca ros'lii, dos partidos polít icos llegan jun-
vcnclon qu e antes del fa llo arb1tral 'f d.... . . . reconocemos en él: un deseo anJie nte tos al poder, la mayor de la~ dificul tades 
pués del canje, podrán las partefli at"re- AJ.CllO toda mi Ytda á las, por d es- porque su paí:; sea contado en el mí me- con que tropieza n es la de no poder con-
glar directamente todos 6 al(,!unos de )CM; ~racta, desoladoras luchas de nues· ro de las naciones libres de tod.1 teo..:racia se rvar en el fiel la babnza de su suprc· 
puntos que ella abnza, el Gobierno no tra polític3. milita nte, ha contribuido y civili zada en lós provech osos torrentes macia. S iendo uno de los dos más no
omitirá por su parte esfu erzo alguno con tambié n hoy muy pode rosame nte á de progreso que la. fu ente proclu, ti va de me roso, el equil ibrio exacto, la partid
el fin de llegar á cst.e ~~es~lltado, Y, ~stá inclin3. rme á aceptar e l i\l[inis ter io, la es te ilu strado siglo prodiga á q uien soli- pación por partes iguale!) en la admin is
seguro de <:_ncon trar t d en.tt~os proposJtos reconci li ació n de la famili a ecuatoria- cita sed de ilu stración¡ sed de adelanto tración pública, es problema que re
en el del Ecu a~or. Res1d tendo act~a l - na u e S. E. in voc6 en su d iscurso en el sendero progresi;;ta qui t: re, para su acerlada solución J c cir-
mente en Madnd el Sr. Os m a, las ms- . q l . d bT · . _. __ .. _. _ . _. _____ ........ . _... . . . cu nstancias especiales que por lo co-
truccionc• y todos los documentos pcr- ma~gu r;¡ • 1 ea n~ 1 t s~ma que lapo· A sí, pu es, cumplimos hoy con un de- mún no está en manos de hombres el 
tinentc:i le serán enviado& con el Secre- ya re con todos m ts e s ue rzos, 1as lc.1. ber felicitándonos y felicitando al Ecua- dirigir con acierto. El mismo eq uilibrio 
tario de la Legación, que partirá. en po- cimentar una paz sólida, si n la cual dor por esas palaLras magistra les que en es ocasio n;.do :i romcntar divisiones y 
cos días más de esta ciudad. no ~s posible Hacie nda Pública bie n boca del Jefe d~l Estado, á los ecu.ltor ia- hacer m :K fuertes y vi vas las aspiracio-

"Con el objeto de reunir esos doc•- organ ir.ada, que pe rmita e l d esarro - lh)S, dicen mucho por el adelanto del nes d~ c..ch. uno, porque ~ i c ndo igual el 
mentos )' cu •tntos da tos 1;,uedan iiCrvir Uo d~ la riqueza naciona l e n sus múl- Ecuador. derecho qw.e rcpn:seutan, el que se con
para la defem;a de los derechos de la Re- t iples tna.nifest4.c iones. Concurramos, pues, como él nos dice, side r:.. en minoría se juzga despojado y 
ptí blica, se n~n~~ró en 28 de .Marzo lÍlti- Fdil yo s i al secu ndar un a políti- á la pr6xima Exposición universal y te- en cie rto modo <irrojado del campo. 
mo, una comJsJon que fu nc10na ac tual- . '. . d l'b d niendo su buena voluntad, co rr<.lmos pre - Eita. dific alt..d, que aparentemente co-
mente y de cuyas labo res espera el Go- ca de J~~ttCl a , or e n Y 1 ,erta • me su rosos á colocar nuc.!:. tras industrias en l~c a á los al iados en di recciones opuestas, 
bierno el resultado que ~e propuso al e¡; petmtttdo consagrarme a la fecu n - aras de la civil ización; démoslc tambi~n desapa rece por completo cuando la alían
crearla. da labor de proteger d e un modo de- al Ecuador. el nombre de república in- za no es solamente (lfen siva y defensiva, 

"Igual encargo se hizo al Cónsul Ge - c id ido la. agricu ltura, e l comercio y la dependiente .. _ .. __ .. _. _ . . ___ _ ..... _ sino intdt ctual y moral; cuando es unaso-
ncral en Sevilla, D. Mariano. Moreyra, indus tria. proc ura ndo le va nta r nues- Contamos con un valioso apoyo, el del la laband t!r•qu d cs sin •e dt: enseñaycuan
r~spc:cto de los documentos exJstentei en tro créd ito eXte nde r las vías de co- Presidente de la RcptÍblica. )'con la bu e- do tienen ancho terreno pMa dcft:n' lcrla. 
E~paiia. Desg raci~dam~ nte el. fallcci- municació~, fomentar las a r tes, dis - na volu ntad J e casi todv el Ecuador ci- Dd propio modo que el cru z .. . Jiicnto 
m1c:nto de ese func10nano ha pn vado al 'b . . . t l · vi !izado. de las razas produce vigor y mejnr.lmh.:n-
Estado del fruto de sus trabajo;;, que se- tn U Ir eqllltatlvamen e os tm pues- to ind c: fini do, a::.í la macla y el cambio 
dn conti nuados bajo la d irecci6n de tos, ~ropender á toda~ la s. re fo rm as de Jac; idc:¡s cultiva y perf!.!cci01n el es · 
nuestra Legación en ~.1adrid . ~· m eJOras que l.a expenen c1~ .aconse - 12 píritu huma!lU, J cjando como prod.ucto 

"Las frecuentes comunicaciones y re- Ja y las necesidades del pa1 s recia- d Ctlg r.uu.kcimiento dclafi losofí.lpuhtica. 
laciones dl! vecindad con la Rcptiblica ma n y realizar, por úitimo, todas las EL P.\ RT TD O NACIO~AL. Saber at raer el afecto de los pueblvs 
del Ecuador_; el anhelo por es!rechar sus pos ibles econon1 í~s, á fin de pod~ r El Excmo. Sr. Dr. Rafael Ntí iin, des - y conservar la simpatía de los ami gos, c: s 
naturales vtncu los con el Peru, )'el pro- d estinar un a canttdad bas tante á d t- pué:; de pres tar g randes servicios á. la d arma princip<d de los p<.rtidos. 
p~sito de abrir un nu ev~ car;npo de acti- fun d ir, aún en las más apartadas re- República como Magistrado eminente y Nada. hay tan fecundo como el error. 
\'ldad en las carreras Clenttficili, son el . d t as to te r itorio la sabio reformador, se ha separado transi- ni nada tan peügroc;o para los par tido:.. 
origen de. proyecto de: convención ajus- ~lOnes . <; nuc;s ~o v r . . _' toriamcnte, y por motivos de sahsd, del con1o el dejoei rse arras trar por el amor 
tado ~• esta capital el 23 de Mu zo tilti- I~str~CClO;t publtca., que moralt~a Y ejercicio del Gobierno á que lo elevcJ la e.xajerado á las formas co rrectas del 
mo, para que la5 persone& que ha1t obte- d Lgmfic~ :1. los hombres Y abre a l.a sabidu ría naciona! exclusivismo que debili ta los carac-
nido el grado académico ó título etl una R e púbJ tca nuevoii Y magníficos hon- La excepcional importancia que han teres, destruye La ley de la alternabili-
tle las doa Repúbl iet'l&, pltedan c;orcor en zon tei> de pr~peridad. tenido pilra. el país los actos de su admi- dui y acorta el paso de la' inteligencias 
la otra iliS profeliionc& liberal()!¡; de .-e.s Por dcagracia, el actua l estado de nistración, así como la calidad y grande - en. su viaj e por el campo an..:huroso de 
t~ anera no s61~ lo.. Abogad?'" y Médi~. la Hacienda p ública, nada lisonj e ro za de los sucesos políticos que creó y de- la investigación. 
smo los Ingemecoi y Agnrneoioca re- . . . sarrolló al amparo de su suprema inteli- Cuando están en el apogeo de la vid a, 
cibido5 en el Perú serán admitidOii al t.i- por Cierto, no permtte a l Gobte rno gencia y de hidalgos y elevado¡ aentJ- ni los hombres ni los partid.s creen en 
bre cjet'cicio de su'profesión en el Ecua- hacec inmediatame~te todo el b ie n mientes, constituyen en nuestra historia el envejecimiento ni en la posibilid ad de 
dor y recíprocamente.' ' (Anexo C.) que d egeara, pues tiene d e pre fe ren- moderna. página inolvidable de saludable una desgracia, y es ésta, sin duda, la ra. 

"En reemplazo del Sr. Emilio Bonifaz cia que atende r á la cancelación de enseñanza y de alto ejemplo. zón porque tan ame nudo se olvidan de 
n~mbrado para representar á la Rcpú- los fu e r tes empréstitos que ha orig i- La fe que ha inspirado su palabra, la prepararse en los buenos para Jos tiem
b1.~tca e". Chile, ~egú n, se v~rá más adela~l- nado la guerra permane nte e n que auto ridad que ha establecido su Gobier- pos difíc iles. Por lo comlin los pueblos 
.. , ha stdo enVlado a Qu1to, con el nHs h emos v ivido e n estos últimos aiios. no, las fu erzas dispersadas. de que ha for - más pobres so n los due1io!i de tierras md. :; 

n10 cará~t~r de l\Iinistr~ ~>Ienipotenciario, l\I as s i á los nobles p ropós itos del mado un poderoso conjunto, el orden fért iles, porque, atenidos á lo qu e t ienen 
el ex-Mm1stro de Justlc;Ja Dr. D. Arturo J f¡ 'd l E d l b profundo que ha producido su política y al alcance de la mano, no se cuidan de 
García'' . e e e .. s ta o, se une e ue n sen - el cambio que hizo producir á las ideas, acumular ningú n sobrante que los aleje 

tido públi co Y la paz se establece, no son la manircstación de dotes que loco- de la miseria cuando lleguen las aveni. 
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como resultado de la fUe rza, s ino del locan en el número de los m<b conspicuos das de los rios qce cubren y arrastran 
co nvencimiento, la obra de reco ns ti- hombres de Estado de Sur- América. has ta d collado, ó cuando un as malas 

,\ ~liS CQ¡..[C!UDA DA NOS. tución naciona l será fáci l, popular y Como caudillo ha sido fun dador de un cosechas producen hambro y miseri a. 
pe rmanente, pues todas las inteligen- partido nuevo, que di rije siemprl! con Aq ud los que aprecien en su justo val tJ r 
cias podrán tener libre: acceso á la vigor, mesura y talento. la naturaleza del movimiento que se ha 

.\1 prestar ante el Excmo. Señor Adm inistrac ión pública, contri bu- Ojalá que es ta p:1r te de su obra, la efectuado, tendrán qu e reconocer 'l li C !; in 
p 0 más á propó:; ito para a:;egurar la paz y la d concurso de los elemento-. p .Jític ,., 

rcst ente de .la R e pública la pro- yendo asf con sus luces á la próspe ra victoria, sea tan duradera como prome- que se pusieron en movmllcnto, J.t ob1a 
mes~t de cumpltr le alme nte los debe- marcha del Estado. ten serlo las demás. de la restauración habría t ardado mu -
res qu•! me impo ne el carg o de ~[i -~ Para contribuir en la e s fe ra de mis El olvido es el generador tic cast to- ¡ chos años y que tal vez no h. lbnl 1J 
nt ~'itro Secret~ .. io \.!e E s tad o en el atribuc iones .í. la consecuctún J e ta n das las faltas políttca¡ St en 1830 se t :t n complet<~, 111 tan pro \'echo~a p:tré\ 
Dt.:sp:tchv d e.; Hactc nda; creo opor- nobles fin e s, confío e n e l a pOyo de l 1 hubiera recordado la Constituctón de Cú - l los mtereses gene rale5 de la aciún. 



'. . 

7S Blll'~lli.IOA DEL EQUADOn.-DIARIO OFICIAL.-Oaruun" 1¡¡ DE 1888. 

Rcv~cltas con ot_ras ~~cogida<:;. en ajc· ¡lc;;:ldos d..: t.odas las potcnci"-S que _lo j asunto para hacer posible su pronta re-
nas troJCS, la Couslttucaon d e R 1o negro aprueban. 1•..1 Rcpr~sentantc de Franca<l, solución. ' 
arrojó sobre tcrr~no preparado la scmill.l l Mr. \Vaddington, se reserva el d erecho 1 (Oc "Ln E!ttello. de Pan .,,, 
de la fedcr:~ ción , que, al crecer, fortalc - 1 de firmar en cualquier t iempo durante el __ 3 m11 

• 

ció a l mis implncablc de los enemigos próximo coemcstrc. r4 
de la paz: la ambición. E l convenio reg irá por diez ~Pos á con- . , , , 

La historia del estrago producido por tar dosde el ~ ~de Setiembre de 189 1 y Le~lslaelÓD luspane-arueru:ana. 
este sentimiento pursto como factor en se creará una Comi!.i6n Inte rnacional en-
el movimiento general del organismo so · : cargada de la debida ejecución del rcfe- F;ntrc. las ~bras útiles con que se ha 
cial, es la historio. de las desgracias na- rido pacto, el cu::tl dispone la abolición ennqucc1do este año la Li!Jrairie Coti
cionales. completa de toda clase de prima á la fa. 1!~11 _de París ~lalla.mos la R rse1ia del m o-

Para ponerles punto fué preciso una brica.ción y exportación de azúcar. Vtmuuto legJSiatn.'o ~~~ Costa Rita y el 
revolución en las ideo:~.s y en las concicn- , Ingletterra se comp romete á no impo- E cund;tr! de cuyas leyes principales en 
cias de todoo;. lo3 p u tidos. D e esa rcvo- ncr derechos diferenciales á las importa. estos ulttmos años ha hecho un estudio y 
lución nació moJ dado al contacto :ie dones de caña y remola.cha de las na- J es~1erada tradt!cci6n francesa un di, tin
profunda.s convicciones y de honrada , d ones siznatarií:ls del convenio, y estas á .g u1do compatnota nuestro, D on José 
experiencia, el partido independiente que ' su \ ' t!Z cerrad.n sus puertas á los azúca- ¡ M:\lu_quer Y Salvador, abogado y biblio
izó la bandera de la rcform i'l, cstampan- 1 res refini'ldos1 mieles y glucoca proceden. , tccar1o ~e la Real Academia de Jurls· 
do sobre el más vistoso de sus colores el ' tes de los países no convenidos. Jlara que- pru~cncJa d e Madrid é individuo de la 
terrible dikma: R~.-gouracióu admiuis- dar exclcídos del convenio será necesario Soctedad de Legislación comparada de 
lrativtt fimdanu ntlll, ó catáslroft'. 1 denunciarlo con un :1ño de antelaci6n. ' Parrs. 

La República entera ~e estremeció con A ustri.a-H un_gría se reserva el derecho j Su resumen de .la legislaci6n . costarri-

Observadores, siendo eJe traer á la 
~a que con los Sres. Recalde, padre é 
JO, no he tenido salutación ni otra rcll. 
ci6n anterior. 
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TELÉGRAFO NACIONAL. 

:relegrama de Guaranda.-10 de 
tubre.-PresiQente.-Quito.-Nos 
gratulamos y agradecemos á V, E. 
nombramiento del Dr. Modesto 
para regir esta 
V eintimilla, Vela, 
Manuel Badillo, A. Chiriboga, 
Vela, Daría Montenegro, 
boga, Enriq uc Gonzalez B., 
dillo, Pablo Durango, Manuel J. 
go, José M. Flores. 

cl eco orolongado que hallaron estas pa- de exammar mas detenidamente el asun- cense abarca el ano de t866 y por lo tan
labr~s q~c ~ianboli u.ban el q uerc:- y la t?-. Drasil ~prueba el convenio en prin- ¡• to el C6~igo Civil_ d.e aquel año, la i~· 
conctencJa de los pueblos. C1p1o rcserva~ose adherirse formalmen- portante ley de D•ctembre sobre nacto-

La guerra vino, y con ella ~1 cambio ' te á él antes de que hay<1 sido adoptado n~lid~d r .naturalización, la de organiza. Machachi. 14 de Octubre de t 

moral y material de las instituciones que en definitiva. Dinamarca se opone á 1:1 1 ~16n JUd.Jaal Y otras leyes diversas sobre Despacho de Guayaquil.-NC? • --"'"'".,. 
~ued_ó para siempre impreso en la Co.ns- ; cláusula referente á las mieles y Egipto ¡ mstr~CCJÓn, culto.s, hacienda, ejército, in- positado á las 4- m. m. 
t1tur-son que firmaron los dos pnrlidos 11a acepta. dustrta Y comereto. Señor Pr~identc : 
que ho.Y f orman rl nodoual . Las potencias signata rb s son E spaña. ¡ Los _datos relativos á la legislaci6n 

La parte fogos;l, que pudiera calific."lr- fnglatcrra, Alemania, Austrb, I talia, ecuatonana comprenden los años de 1884, En este eran día. de la Patria C'S 

se d e poco prcvisiva, de los elementos Bélgica, H olanda y Rusia. J SS? )~ 1886, Tras alg~nas indicaciones cemos á nombre del Pueblo de 
que lo const ituyen, no se d ::s. tal vez cucn - prcltmmares s ' bre la lustoria y geogra· quil <t_iez mil sucres col>s•¡~na.nac lo•s 
ta exacta de la grandeza de sus miras, ni lia política J e este pars, resume acerta ... Ranco Internacion:1l'~ vue~ 
del poder de sus fuerz:1s, ni de su valor _ . , c~amentc l:ts importantes medidas le:;;sta. para que el E cuador concurra á 
histórico; y , olvidándose de que la polí- U ~ociedad Esp:mol.n, Vm1cola Y 1 ttvns de la Presid'Cncia del Señor D octor x ima Exposicidn Univer.sa.l ('0 

tic..1 es ciencia experimental que obedece Enológ-1~1 ha co nvocado ü un Cong reso 1 Caama iio, desde la ley orgánica del poder Comisión recaudadora: Vkto r 
á la ley Uc atr.1cción, se cmpeiia en con· curo obJe to es PfOmovcr Y o rganizar el judiciaJ, la electo ra l, las de reclut:1mien- nario, Lorenzo R. Pciia, Alfredo 
serv:1r problemáticas líneas divisorias que c~m~urso de la P.r~ducci~n vinícola 11~- 1 to Y reorganiz:1ción del ejé rcito, hasta hts ri:l~o. Modesto Sánchez, C. Climaco 
lo empcqucí\ccen y corta n el vuelo de ~~n·• 1 á la. cxpO!'HCI•?1~ unwcr~al ~le Pans guc ~probaron en 1885 el tratado de paz mez Valdt:t, Tc:>.orcro, J orje Nobo3, 
sus generosas aspiraciones. Cada cual . _I :iHg, la formacton de SindiCatos de y a mtstacl concluido con España y el c retario. 
cree necesario, para con~crvar posesió n 1 VJnlcu~t?res, . e~ establecimiento de una convenio anglo-ecuatoriano. Siguen las 
ó para conseguirla , hacer obstcntación expoSICIÓn V~l .. u cola permanente Y centro leyes de colonización relativas al archi. 
de la intransigencia más absoluta , y sin. de contr:•ta_clon de v.inos en ~ladrid Y piélago d..: Galáp::tgos, y la muy impar· 
quererlo quizá, van formando, de átomo otras I~CJOras meno~ lmportante!li. tante de A gosto del 86 sobre naturaliza-
en átomo, un cuerpo de doctrina con- ~1 Congreso se celebrará en Madrid, )' ción de extranjeros. 
trario á sus verdaderas creencias. se ID:tugurará el dí~ 30 de Noviembre de No dudamos que en toda la An érica 

En el primer momento sn espíritu I I888 en e l local que se designará opor- de origen cspa1lol se acogerán con inte
reaccionario tiene casi la fuerza de un 1 tun~ment~. . ré.s estos esfuerzos del ilustrado Señor 
volcán, pero al familiarizarse con la situa- .En la ctrcular q ue la Socied ad ha pu- MatJquer para la mayor publicid'old de 
ción c reada con el concurso de las fuer- IJh~o se hace constar lo &iJ:uiente.: las reformas realizadas en la legislación 
zas unidas, la calmil renace en los esp{ · N~ setrif.t~ d e _llevar .S la Cap1tal de de estas simpá.ticas repúblicas . • 
ritus, y entonces viene la época de rene- 1 la Nactón vecma nuiJares de muest~as en Otras dos obras no menos valiosas del 
xión, que es casi siempre la del acierte. : t~opcl, rel?r~sen~ndo rarezas ?caJ?nchos, mismo autor son las tituladas El Den-

Cuando se quiere defender una forta- 01 de exht~sr baJo bellas apanenc1as, pe- tito Hispano-Amen~auo tn la Bi6/ü•grtJ 
leza, no se dispersan las fuerzas, 5ino an- : ro en efectivo de~rden, p roductos ara- fía Espaiola J ' el Cougrno !ttt<,.IUld ottal 
tes bien, se juntan, se acrecientan y se rnad?s Ó desconoctdo~, _cuyo perfecC\o- d~ 1887 para 1~ prol1ceióu tú la propie. 
dan á los defensores, sin distinción de di- 1 namtent? ó. cuya ~panct6n en el merca· dad litrraria y artfsra·ca, 1-. primera de 
visas, las armas con que se ha de sos te- ' ?0 se~ dtficJl aprcc1ar en el inmenso co n- las cuales merece estudio "algo más d e te· 
ner la lucha, H ermosos tiempos estos que I JUn~o que el ~rtamen ha de ofrecer. La nido, q ue le d edicaremos en un pr6ximo 
corren, si se sabe enfrenar la ambición 1 ' Sociedad asp1ra á q ue los productos va- número. 

Una época de luchas titánicas y de 1 yan .perfectamente _cla5ificados y hasta De " L:t5 Novedades" de Nueva York. 
victorias inmorLl les ha terminado para 1 annluados .i se r postble, de~echando to· 
da r principio :i otra que no ~erá ménos do lo que nos ~a desacredi tado y nos 
fecunda en triunfos, á cual m:is glorioso.s, , puede desa~r"•c:htar, para hacer ver en el 
si los encargados de dirigir el movimien- 1 rnercado u_mver&:-~1 lo que &on realmente 
to _pol~tico, desde•1ando exajeracionc:J nuestros vmo." ~ t~ucstros alroJ.¡oles víni
anttl6gscas y antipatriót icas, consig uen ~s,, y para anllc•par ~ Frant:t iil c:.l cono· 
conservar, unidos en pensamiento y en cmuento de lo que y.¡ atente ncccs1dad de 
obra, á los dos partidos qu~ en buen ho- aprender enviando 5us qu{micos á estu~ 
se aliaron para salvar el pa{s de la anar· dJar !os caldos españoles sobre nuestro 

COMUNICADO. 

•s 
A "UNOS OBSERVADOR.ES". 

quía que tan de ce rca lo amenazaba. propao ~uclo. Si la Sociedad se pro- En los números 8 y 9 de (.••e PUrio 
E n dos años se ha hecho el trabajo de pust~ra explanar hoy su pensamiento, Of1cial, correspondíentes á los dl.l:s r8 y 

cuatro generaciones. «lñóld1ría nu?terosos medios de hacer r9 de: Setiembre p róximo puado, se lij6 
E l designado que ha. entrado á «'jc:rcer fructuosa la 1dea que patrocina y encare- el avi&a si¡;:uiente: 
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IMPORTA?\TE. 

Se pone en conocimiento 
los padres de familia que de 
en adelante se costeará 
becas destinadas á 
los jóvenes pobres que 
hacer sus estudios en el 
tuto de Ciencias de esta 
tal. Tres de los agraciados 
berán dedicarse al eswdio 
Agronomía.\ uno al de 
naturales. A cada uno 
bequistas se le abonará 
sucres por mes. 

Se previene, además, que 
aspirantes deberán haber 
do al grado de Bachiller en 
loso tia; . · que el tiempo h 
para matricularse 
quince del próximo 

trant itoriamcnte el Gobierno ha sido lla- ce¡ mas co_mo lejos de presentar un pro· ••l!:n el Ministerio de H.¡cicnda se en
mado por el voto uaánime y espontáneo grama, quiere oir y cstil~lar. la opi!1i6n cuc:ntrz. vacante un d~tino de amanuen
de la representación nacional. Si él con- gene~al q ue ha de contnbuar en pnmer se. La per&ona que interecare ocuparlo, 
siJ?u.e qu~ por todo el tiempo de su ad- ténm~o á form~rl.c, espera A co nocer y á puede prct~entarse ante el J efe de la ofi
mmsstra~•~n se sustituya l:;a. gcncrosidnd respetar esa opuuón, cina, el d(n 23 d el pr<:sent~ m~ d~ Se
á la ambtctón, la tolcranci:t á la intr;'" . · · · - · - ·- · - • .. . - ••.. . .. -. - . . . . • . . . . ticmbrc, ' las 12 h. m., con loa docu
sigencia, la altc rnabilidad a l c:xclusiviJ;- En c:l Congrc~o, sin pe rjuicio de cstu- mentQ5 que acrediten su buena conduc
mo, el amor al aborrccimic llto, se cubri- diar todo o tro asunto que se estime opor - tn, , tlar pruebas de su c.apacidotd en e&· 
r, d e gloria inmorto1l y &u n mbre se tuno, se deliber:tr. solare los siguientes ligr'afia y aritntética, de conformidad con 
asociará, como el del varón ilustre ~ extremo~: lo dispue5to en el art. 11 s. de la Ley a"'·'•~ '""'''M~ 
quien va á rcempiB7.ar, á los recuerdo~ l. ~l edios más eficaces de promover y OrJ:: nica de H acienda". 
ml\a gloriosos del part ido nacion. 1. orcaniza r el comercio de In industria vi- E.l dfn 23, á l:l hora horada, ~ rcc:ibió 

nfcoln nacional y ~u~ dcri <ldos :4 la. E.r- en el Ministerio de llacienda el examen 
pt~sicilu liNiVt YSII I de J an"s dt1 18891 á de dier. y seis pretendientes A la vacante. 
fi~1 de obtener los más ;,,ttlintos y pnfc- DoN dfas de"pués puse c.:n conocimiento 
tuos f'esullndos de los trabajos que • este d el lixcmo. Scílor Presidente de 111 Re
efecto R.e verifiquen. pública las prucbM d e GAiigrnfia. orto-

M ARAT ENÓN. 

(De " Ln Nad6n" de Uogot ). 

IJ 

:t!U':EO:::'A 
ÚLTIMAS NOTI . l AS i•O tt COIUU.O · 

l....ond rc"'. A costo JO. 
I loy se cc:lcbrt) la 1Íh ín1.1 tw .. i. in de 1,, 

COI~ rc:rcncia i ~ll•!rn rtciCII I:t l tic p rimn<t ~~ ,l•re 
nzucnres. Fmn il ro n el '"o nvcnio l u :~ d e. 

11. J•ormaclón d e Sitttlicntos ó a.g rupn-1 g rafía y aritmética rendidas por loa inte· 
dones loca le. ó rc~ionalcs de vinicultores J'esndos, en junta de algunos documentos 
y o q:::nulzación 'lttC debe: 1 rsclcs. de buena conc.luct:t.. S . E . catlfi Ó bue

• 11 l. . ~~odo •.le establecer y oostencr una nn• In• de D. l'ldcl R. ReCAid~ y mandó 
E.rp11striJn v w lrola p,•rmanrulr y Cl ll· extencicr el nombrnmiento en favor de 
/ro de ronlratm:iJx de v i11vs. este Senor. 

. 1 V . . Me~ios de s,uprlmir 6 sustituir la lle procedido conrorme, d e todo en 
Ctmln lm iJn (/1 C4JIISIIIIIOS , cspcclnlme•llc todo, con las in•trucciones d e S . II.¡ no 
en lo t JUC se rd i...:rc . In prod ucción ,,¡uf- he fnhad ¡\ m la deberes ni me he regi· 
..:nlu r. 6\1 • fi n t'S, acordando lo que Cll c,lo por c:mpel\ S de nitt¡:ttiUn ciRSC, COmO 
dcfiutt•vn debe pro¡>osu: rsc nccrcu del d n ntcnder, en unn hoj(\ uclta, Unos 1 ll1R.J:NTA DHL OOft i SRNO. 
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